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IVAN JESUS COTES MENDEZ NACION - RAMA JUDICIAL - C.S.J. -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

02/12/2021
2018

interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de
la NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contra la sentencia proferida el
veintisiete (27) de octubre de 2021.

00477

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

VICTORIA LEONOR - DANGOND
ARZUAGA

NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

02/12/2021
2019

interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de
la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contra la sentencia proferida el 27
de octubre de 2021.

00189

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 008

CRISTINA HINOJOSA BONILLA NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

02/12/2021
2019

por TERCERA VEZ a la Oficina de Talento Humano de la Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar.00387

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 008

ALBEIRO PALMA ARIAS NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

02/12/2021
2020

Resuelve TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del
término legal por parte de la RAMA JUDICIAL; RECONOCER
personería a la abogada MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA
como apoderada de la entidad; NEGAR la solicitud de integración de
litisconsorcio necesario presentada por la apoderada judicial de la
RAMA JUDICIAL; TENER como pruebas las que obran dentro del
expediente; OFICIAR a la Oficina de Talento Humano de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional
Valledupar; TENER fijado el litigio; y Dar traslado a las partes
dentro del término de ejecutoria para que manifiesten sobre la
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado
hasta este momento.

00076

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

MARIA EMMA OSORIO GARCIA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

02/12/2021
2020

Resuelve DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este
momento dentro del presente asunto; DEJAR en firme la fijación del
litigio; y CORRER TRASLADO a las partes por el término común
de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión por
escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir
concepto si a bien lo tiene.

00109

Auto Interlocutorio20001 33 33 008

INDALECIO RIVEIRA GUERRA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

02/12/2021
2021

Resuelve TENER POR NO CONTESTADA la demanda dentro del
término legal por parte de la FISCALIA GENERAL DE LA
NACIÓN; TENER como pruebas las que obran dentro del
expediente; Requerir a la Oficina de Talento Humano de la Fiscalía
General de la Nación; TENER fijado el litigio; y Dar traslado a las
partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado
hasta este momento.

00145

Auto Interlocutorio20001 33 33 008
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
03/12/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YESIKA CAROLINA DAZA



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: IVAN JESÙS COTES MENDEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL – DIRECCIÒN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÒN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-008-2018-00477-00   

 

 
Como consta en el memorial presentado el quince (15) de noviembre de 20211, la 

sentencia en primera instancia fue apelada por la apoderada de la  NACIÓN- RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. Por tal 
motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite a la alzada, en 

aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la 
parte demandada, en contra de la sentencia proferida en este asunto el pasado 

veintisiete (27) de octubre de 20212, en la que se accedió parcialmente a las súplicas 
incoadas en la demanda.  

 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  

 
“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 

la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 

sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la entidad 
demandada interpuso y sustentó el recursos de apelación en la oportunidad legal.  

Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del veintisiete (27) de octubre de 2021, en la 

que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

                                                                 
1 Ver archiv os 21-22Constancia Recepcion Apelación Demandada  y Apelación demandada del expediente digital. 
2 Ver archiv o 19SENTENCIA del expediente digital.   

  

 

 



En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN- 
RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en 
contra la sentencia proferida en este asunto el veintisiete (27) de octubre de 2021, 

en la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 

de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 
J401/COM/ivs 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8717aa32634c1f90326ccbf3fdac9d85146563c1e7ce4563745e0c48cf08e253

Documento generado en 02/12/2021 07:50:13 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: VICTORIA LEONOR DANGOND ARZUZA 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO: 20-001-33-33-008-2019-00189-00 
 

Revisado el plenario, se advierte que el 16 de noviembre de 2021,1 la apoderada 
judicial de la RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
proferida en el presente asunto el 27 de octubre de 2021.2 Así pues, se evidencia 
que el recurso se interpuso y sustentó en la oportunidad legal.  

 
En consecuencia, procederá el Despacho a dar el trámite de alzada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021,3 y concederá en el efecto 
suspensivo, el recurso de apelación presentado por la apoderada judicial de la 

RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
VALLEDUPAR de Valledupar,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL en contra de la 
sentencia proferida en el presente medio de control el pasado 27 de octubre de 

2021, en la que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina 

Judicial de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los 
magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de 

que se surta el recurso concedido. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
J401/COM/del 

                                                                 
1 Ver archiv os 23 - 24 del ex pediente digital. 
2 Ver archiv o 21 del ex pediente digital. 
3 “ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la  Ley  2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo c on e l  
siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su not i fic ación. 
Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se d is pondrá remi t i r  e l  
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

 

  

 

 



Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4b675b50398c5e2e3909a71bf9cfc4d7ad89afd296827e5ae4d56fd18cc36c08

Documento generado en 02/12/2021 07:50:16 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CRISTINA HINOJOSA BONILLA 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
20001-33-33-008-2019-00387-00 

 
En atención a los documentos allegados al plenario en virtud de las pruebas 
reiteradas el 18 de noviembre de 2021,1 y visible en los archivos 34 - 49 y 51 - 67 

del expediente digital, advierte el Despacho que la documentación enviada por la 
Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Valledupar con el objeto de informar los ingresos totales anuales de la 
demandante desde el año 2009 hasta el año 2018, no satisface el requerimiento 
realizado por el Despacho. 

En virtud de lo anterior, por secretaría requiérase por TERCERA VEZ a la Oficina 

de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Valledupar con el objeto de que allegue con destino al proceso de la referencia, 
lo siguiente: 

 
- Certificación de la remuneración total anual de la señora CRISTINA 

HINOJOSA BONILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
49.796.087, sobre lo devengado por todo concepto, incluidas las cesantías, 
desde el año 2009 hasta el año 2018. 

 
Atendiendo que existen múltiples solicitudes en el mismo sentido a la demandada 

y que esta ha sido renuente en atender en debida forma los requerimientos 
realizados por este Despacho, se hace necesario requerir a la demandada, con el 
objeto de que se informe de manera inmediata al Despacho los datos de 

identificación (nombre completo, documento de identidad) cargo desempeñado y 
contacto del funcionario encargado de atender los requerimientos realizados en el 

presente medio de control, con el fin de estudiar la posibilidad de dar apertura a 
incidente de trámite sancionatorio de que trata el inciso segundo del parágrafo del 
artículo 44 del C.G.P. en concordancia con los artículos 59 y 60 Ley 270 de 1996. 

Todo lo precedente, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el 

artículo 44 numerales 2° y 3° del Código General del Proceso,2 que se debe leer 
en concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la 

Ley 1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996,3 en contra de quien o quienes  
debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la 
Comisión de Disciplina Judicial para lo de su competencia. 

Así mismo, se observa que por secretaría no se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el ordinal segundo de la providencia de fecha 18 de noviembre de 
2021, esto es, requerir al Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva 
                                                                 
1 Ver archiv o 31 del ex pediente digital.  
2 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los s iguientes 

poderes correccionales: 
 […] 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y 
a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. […] – Sic  
3 Artículo   14. Adiciona Artículo 60A de la Ley 270 de 1996. Apruebase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente: 
"Artículo 60A. Poderes del juez. Además de los casos previstos en los artículos anteriores, el Juez podrá sancionar con multa de dos a cinco sa larios  
mínimos mensuales, a las partes del proceso, o a sus representantes o abogados, en los siguientes eventos: 
[…] 3. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o injustificadamente no suministren oportunam ent e la  in f orm ación o los  

documentos que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección judicial, o mediante oficio. 
4. Cuando injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica de las pruebas y diligencia 
5. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o por cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso . [ …] –  
Sic  

  

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A


de Administración Judicial con el objeto de que allegue una prueba al plenario, por 
lo que se requerirá se acate con lo ordenado en la mencionada providencia.  

Por lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C) 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por secretaría, requiérase a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar con el 
objeto de que allegue con destino al proceso de la referencia: 

 
- Certificación de la remuneración total anual de la señora CRISTINA 

HINOJOSA BONILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
49.796.087, sobre lo devengado por todo concepto, incluidas las cesantías, 
desde el año 2009 hasta el año 2018. 

 
- Datos de identificación (nombre completo, documento de identidad) cargo 

desempeñado y contacto del funcionario encargado de atender los 
requerimientos realizados en el presente medio de control, con el fin de 
estudiar la posibilidad de dar apertura a incidente de trámite sancionatorio 

de que trata el inciso segundo del parágrafo del artículo 44 del C.G.P. en 
concordancia con los artículos 59 y 60 Ley 270 de 1996. 

Todo lo precedente, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el 

artículo 44 numerales 2° y 3° del Código General del Proceso,4 que se debe leer 
en concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la 

Ley 1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996,5 en contra de quien o quienes  
debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la 
Comisión de Disciplina Judicial para lo de su competencia. 

SEGUNDO: Por secretaría, dese cumplimiento al ordinal segundo de la 
providencia de fecha 18 de noviembre de 2021, esto es, requerir al Consejo 

Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial con el 
objeto de que allegara una prueba al plenario 

TERCERO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 

 
J401/COM/del 

                                                                 
4 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los s iguientes 

poderes correccionales: 
 […] 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y 
a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. […] – Sic  
5 Artículo   14. Adiciona Artículo 60A de la Ley 270 de 1996. Apruebase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente: 
"Artículo 60A. Poderes del juez. Además de los casos previstos en los artículos anteriores, el Juez podrá sancionar con multa de dos a cinco sa larios  
mínimos mensuales, a las partes del proceso, o a sus representantes o abogados, en los siguientes eventos: 
[…] 3. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o injustificadamente no suministren oportunam ent e  la  in f orm ación o los  

documentos que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección judicial, o mediante oficio. 
4. Cuando injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica de las pruebas y diligencia 
5. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o por cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso . [ …] –  
Sic  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A


Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALBEIRO PALMA ARIAS 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20001-33-33-008-2020-00076-00 
 

 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 

cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del numeral 1º ibídem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto a la contestación de la demanda; del reconocimiento de 

personería jurídica de la apoderada de la parte demandada; de las pruebas; de la 
fijación del litigio, y del saneamiento del proceso, así:  

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, contestó la 
demanda oportunamente.  

Bajo ese contexto, de acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con 

el poder especial, amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, este 
Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada MARITZA 
YANEIDIS RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 

y de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 158.166 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL en el asunto de la referencia.  

1.1. DE LA SOLICITUD DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO 

NECESARIO POR PARTE DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 

litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

En primer lugar, debe señalarse que el Código General del Proceso regula la figura 

de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 

de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 

                                                                 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley  1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se 

podrá dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar 
pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controv ersia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' 
inciso final del artículo 181 de este código y  la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic 

  

 

 



dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 

a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 

la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-

000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 

relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 

intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 

se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 

debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 
que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 

HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 

encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 

Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 

ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 

uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 

primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  

DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  

perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas, no implica per se 
que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 

de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 

en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  
va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 
vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 



suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 

sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

2. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, propuso como 
excepciones las de -Inexistencia del derecho e imposibilidad presupuestal de 
reconocer las pretensiones del demandante, y prescripción - caducidad-; las cuales, 

por no ostentar la calidad de previas, serán abordadas al momento de proferir la 
respectiva sentencia, en el fondo del asunto. Esto de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
  

3. DECRETO DE PRUEBAS.  
 

a. Pruebas de la parte demandante.  
 

- Documentales aportados: hasta donde la ley lo permita, ténganse como 

pruebas los documentos que se anexaron a la demanda. 
  

No existen pruebas por practicar.  
 

b. Pruebas de la parte demandada.  

 
- Documentales aportados: la entidad accionada no aportó pruebas, 

solicitando que se tengan como tal los documentos arrimados con la 

demanda.  
 

No existen pruebas por practicar.  
 

c. Pruebas de Oficio. 

 
De conformidad  con  lo  dispuesto en  el  artículo   213  del  CPACA, y con  

la finalidad  obtener mayores  elementos  de juicio, se ordenará oficiar a la 
Oficina de  Talento   Humano de  la Dirección  Ejecutiva   de  Administración  
Judicial Seccional Valledupar,  con  el objeto  de que allegue al plenario lo 

siguiente: 
 

I. Copia de  los  actos  administrativos  a  través  de  los  cuales  se  le  han 
reconocido  y   liquidado  prestaciones  sociales  definitivas al señor ALBEIRO 
PALMA ARIAS, identificado con  la cédula  de ciudadanía    No. 77.195.303,   

acompañado   de   su   constancia   de ejecutoria. 
 

II. Copia de  los  actos  administrativos  a  través  de  los  cuales  se  le  han 
reconocido  y   liquidado  auxilio   de  cesantías   definitivas al señor ALBEIRO 
PALMA ARIAS, identificado con  la cédula  de ciudadanía    No. 77.195.303,   

acompañado   de   su   constancia   de ejecutoria.  

Lo anterior,  en  el término  de cinco (5) días hábiles a partir  contados a partir de 
recibo de la respectiva  comunicación. 

 
4. FIJACIÓN DEL LITIGIO.  

El problema jurídico que resolver se centrará en estudiar si se encuentran viciados 
de nulidad los actos administrativos demandados, esto es, 

I. El acto administrativo contenido en el Oficio DESAJVAO19-2345 del seis (06) 
de octubre de 2019, “Respuesta reclamación administrativa  

EXTDASAJVA19-5145 del 24 de mayo de 2019- Albeiro Palme Arias - 
Bonificación Judicial-Decreto 383 de 2013”, expedido por el Director 



Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Valledupar, mediante el 

cual se negó al demandante el reconocimiento, la liquidación y el pago de la 
bonificación judicial, creada por el Decreto 383 de 2013, como constitutiva de 

factor salarial para la reliquidación y el pago de todas sus prestaciones 
laborales, percibidas desde enero de 2013.  
 

II. El acto administrativo ficto o presunto resultante del silencio administrativo 
negativo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial al no notificar 

decisión alguna que resuelva el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante el nueve (09) de octubre de 2019, identificado con el código 
interno EXTDESAJVA19-9261.     

En caso de existir el vicio demandado, deberá determinarse si hay lugar al 

reconocimiento, desde el veintisiete (27) de enero de 2014  y a futuro, hasta que 
perdure la relación laboral del demandante con la Rama Judicial del Poder Público, 
dándole el carácter de salarial a la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 

de 2013, siendo necesario reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en 
cuenta dicho factor salarial y, por ende, inaplicar, al ser contrario a la Constitución y 

la Ley, el aparte, “(…) y constituirá únicamente factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (…)”, contenido en el artículo 1º del Decreto 383 de 2013.   

De asistirle el derecho a la parte actora, el Despacho deberá realizar 

pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 
precios al consumidor -IPC- y las costas del proceso.  

5. SANEAMIENTO.  

Este Despacho dará traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 

manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C),   

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 

parte de la RAMA JUDICIAL. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARITZA YANEIDIS RUIZ 

MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 y de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 158.166 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que se sirva representar a la entidad demandada, la Rama Judicial, en el asunto de 
la referencia, de conformidad con la parte motiva.  

TERCERO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 
presentada por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

CUARTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

QUINTO: Por secretaria OFICIAR a la Oficina de Talento   Humano de la Dirección 
Ejecutiva   de Administración Judicial Seccional Valledupar, con  el objeto  de que 

allegue al plenario lo siguiente: 

 

i. Copia de  los  actos  administrativos  a  través  de  los  cuales  se  le  han 
reconocido  y   liquidado  prestaciones  sociales  definitivas al señor 

ALBEIRO PALMA ARIAS, identificado con  la cédula  de ciudadanía    No. 
77.195.303,   acompañado   de   su   constancia   de ejecutoria. 

 



ii. Copia de los actos  administrativos  a  través  de  los  cuales  se  le  han 

reconocido  y   liquidado  auxilio   de  cesantías   definitivas al señor 
ALBEIRO PALMA ARIAS, identificado con  la cédula  de ciudadanía    No. 

77.195.303,   acompañado   de   su   constancia   de ejecutoria.  

SEXTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme a la parte motiva.  

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 

manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J401/COM/ivs 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA EMMA OSORIO GARCIA 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÒN 
RADICADO 20001-33-33-008-2020-00109-00 

 
 

A través del auto de fecha once (11) de noviembre de 20211, el Despacho fijó el 

litigio y concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 

pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad procesal para ello, guardaron silencio, 

entendiéndose así conformes con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 

numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibídem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 

del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 

mediante el auto fechado el once (11) de noviembre de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 

lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 

sentencia anticipada. 

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

                                                                 
1 Ver archiv o 43 Auto Sentencia Anticipada del expediente digital.         

  

 

 



 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

 
J401/COM/ivs 
 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: INDALECIO RIVEIRA GUERRA 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-008-2021-00145-00 

 
Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 

Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el 

presente pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, 
excepciones, pruebas, fijación del litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN NO contestó la demanda. 
 

Al respecto, se debe señalar que si bien el 21 de octubre la profesional del 
derecho DIANA MARIA BARRIOS SABOGAL presentó escrito de contestación de 
la demanda como apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, lo cierto 

es que dentro de la oportunidad procesal, la abogada no demostró tener las 
facultades para actuar en este asunto como apoderada de la entidad, toda vez que 

no se le confirió poder en debida forma, lo anterior teniendo en cuenta que el 
documento allegado no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 
74 del Código General del Proceso, o en su defecto, los señalados en el artículo 5 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

2. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas:  

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos que se 
anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no contestó la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

c. Pruebas de Oficio. 

                                                                 
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) C uando no hay a que prac ticar  

pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no s e hubies e 
formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o 
magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del  
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controv ersia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en e l '  

inciso final del artículo 181 de este código y  la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 
anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo  c ua l s e 
aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

 

  

 

 



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 213 del CPACA,2 y con la finalidad 

obtener mayores elementos de juicio, se ordenará oficiar a la Oficina de Talento 
Humano de la Fiscalía General de la Nación, con el objeto de que allegue al 

plenario lo siguiente: 
 

1. Certificación en la que se indique si el señor INDALECIO RIVEIRA 

GUERRA identificado con la C.C. No. 77.035.255; en su condición de Fiscal 
percibe la Prima Especial de Servicios consagrada en el artículo 14 de la 

Ley 4ª de 1992. 

En caso afirmativo, sírvase informar: (i) desde que fecha se encuentra 

devengando el precitado emolumento; (ii) si la prima especial de servicios 
hace parte del salario básico del demandante; (iii) si la prima especial de 

servicios constituye un valor adicional al salario básico devengado por los 
demandantes durante el tiempo que ha fungido como Fiscal y (iv) la 
incidencia que tiene la prima especial de servicios en liquidación de las 

prestaciones sociales del demandante. 

2. Certificado laboral en la que detalle con claridad los extremos extemporales 
en los cuales el señor INDALECIO RIVEIRA GUERRA identificado con la 
C.C. No. 77.035.255 ha desempeñado el cargo de Fiscal. Esto es, fecha de 

inicio, fecha de finalización y modalidad del nombramiento (provisional, 
propiedad, encargo). 

Lo anterior, en el término de cinco (5) días hábiles a partir contados a partir de 
recibo de la respectiva comunicación. 

 
3. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

De conformidad con los hechos de la demanda, el litigio se concreta en estudiar si 
se encuentra viciado de nulidad el acto administrativo demandado, esto es, el  

Oficio 31460-20510-038 del 23 de febrero de 2021; expedido por el Subdirector 
de Apoyo Regional Caribe de la Fiscalía General de la Nación, mediante el  cual 
se negó al demandante: i) el reconocimiento y pago de la prima especial 

consagrada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, equivalente al 30% de la 
remuneración mensual, agregándola al salario devengado y no restándola al 

mismo, y ii) el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales desde que el 
señor Riveira Guerra se posesionó como Fiscal Delegado ante los Jueces 
Penales Municipales, teniendo como soporte el 100% de la remuneración básica 

mensual, que como Fiscal debió recibir de acuerdo con la ley 4ª de 1992 prevista 
en el artículo como un plus o valor adicional sobre la asignación básica y no como 

parte integrante de esta. 
 
En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar, si es procedente:  

 
i) El reconocimiento y pago a favor del demandante de la prima especial 

consagrada en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1.992, equivalente al 30% de  
la  remuneración  mensual,  desde  que  se posesionó  como  Fiscal  
Delegado  ante  los  Jueces Penales del  Circuito,  y,  hacia  el  futuro, 

agregándola  al  salario  devengado  y  no  restándola  al mismo. 
 

ii) El reconocimiento y pago a favor del demandante de las prestaciones 
sociales desde que se posesionó como Fiscal Delegado ante los Jueces 
Penales del Circuito, teniendo como soporte el 100% de la  remuneración  

básica  mensual,  que,  como fiscal  debió  recibir  teniendo  en  cuenta  la  
prima especial  consagrada  en  el  artículo  14  de  la  Ley  4ª  de  1.992,  

equivalente  al  30%  de  la remuneración  mensual.  

                                                                 
2 Artículo 213. Pruebas de oficio: En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que c ons idere 
necesarias para el esclarecimiento de la v erdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. 
Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer  que s e practiquen las  
pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. 

En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuev as  
pruebas, siempre que fueren indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro 
de los diez (10) días siguientes al auto que las decrete. 

 



 

De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar 
pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 

precios al consumidor y las costas del proceso. 
 

4. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 

existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda dentro del término legal 
por parte de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
SEGUNDO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

TERCERO: Requerir a la Oficina de Talento Humano de la Fiscalía General de la 
Nación, con el objeto de que allegue a este proceso, lo siguiente: 

1. Certificación en la que se indique si el señor INDALECIO RIVEIRA 
GUERRA identificado con la C.C. No. 77.035.255; en su condición de Fiscal 

percibe la Prima Especial de Servicios consagrada en el artículo 14 de la 
Ley 4ª de 1992. 

En caso afirmativo, sírvase informar: (i) desde que fecha se encuentra 
devengando el precitado emolumento; (ii) si la prima especial de servicios 

hace parte del salario básico del demandante; (iii) si la prima especial de 
servicios constituye un valor adicional al salario básico devengado por los 
demandantes durante el tiempo que ha fungido como Fiscal y (iv) la 

incidencia que tiene la prima especial de servicios en liquidación de las 
prestaciones sociales del demandante. 

2. Certificado laboral en la que detalle con claridad los extremos extemporales 
en los cuales el señor INDALECIO RIVEIRA GUERRA identificado con la 

C.C. No. 77.035.255 ha desempeñado el cargo de Fiscal. Esto es, fecha de 
inicio, fecha de finalización y modalidad del nombramiento (provisional, 
propiedad, encargo). 

Lo anterior, en el término de cinco (5) días hábiles a partir contados a partir de 

recibo de la respectiva comunicación. 
 
CUARTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

QUINTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 

actuado hasta este momento. 
   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 
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